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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Autorización tareas adicionales Dr. PAVAN

 
VISTO:

La nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Jorge V. Pavan Profesor Titular Plenario (DE) de la
Cátedra de Bacteriología y Virología, en la que solicita  autorización para actividades
docentes remunerativas, conforme al art. 2º de la Ord. 5/00 y RHCS 626/06;

 

CONSIDERANDO:

Que, por RHCD 1255/2016 se autorizó al Sr. Prof. Dr. Jorge V. Pavan Profesor Titular
Plenario (DE) de la Cátedra de Bacteriología y Virología, Escuela Práctica a desempeñar
funciones como Subsecretario Académico de la Secretaría de Graduados en  Ciencias de
la Salud;

El Visto Bueno del Sr. Decano;

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Renovar la autorización conferida al Sr. Prof. Dr. Jorge Victorio PAVAN
 (Legajo 28259) Profesor Titular Plenario (DE) de la Cátedra de Bacteriología y Virología,
Escuela Práctica para desempeñar funciones como Subsecretario Académico de la Secretaría de
Graduados en  Ciencias de la Salud, conforme a lo establecido en la Ord. 5/00 y RHCS 626/06.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.

tp.
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